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El presente invento se refiere a un dispositivo 
de acoplamiento para dos barras de una estructura, ouc se 

i cruzan entre sí en ángulo recto.
El dispositivo de la invención proporciona un 

acoplamiento para dos barras, sencillo en su construcción, 
pero eficaz para realizar las funciones a que está aesti- 
nado. Además dicho dispositivo, debido a su sencillez, 
hace que la operación de montaje de la estructura sea fá­
cil y rápida, sin la necesidad de medios complicados y 
costosos para su montaje.

Para una mayor compresión deí invento se hará 
referencia a los dibujos adjuntos, en los cuales.

La figura 1 es una vista en perspectiva del 
dispositivo de la invención:

La figura 2 representa una vista en alzado, üe 
perfil y en planta de una de las mitades que constituyen 
el dispositivo de la invención; y

La figura 3 es una vista, parcialmente en sec­
ción, del tornillo de acoplamiento, mostrando también la 
tuerca de sujeción.

Con referencia a la figura 1 las dos mitE¡ les 
1 y 2, iguales entre sí, tienen unos canales que delimi­
tan la dirección de las barras a acoplar y que, cuando 
las dos mitales son acopladas con estas caras acanaladas 
enfrentadas, forman canales de guía, de sujeción y de a- 
priete para las barras. Las mordazas tienen en su cara 
exterior nervios de refuerzo y depresiones centrales per­
foradas con un agujero pesante, como se ve en las vistas 
A, B y C (figura 2). Las dos mordazas se mantienen en po­
sición acoplada mediante un solo tornillo cuya cabeza en-
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tra en una de dichas depresiones. El apriete del tornillo ; 
se realiza por medio de una tuerca que se aloja en la de- : 
presión de la otra mitad.

El tornillo y tuerca convencionales se muestran 
en la figura 3.

El montaje se realiza fácilmente al aplicar las . 
dos mordazas a las barras que entran en los canales for­
mando ángulo recto y se aprietan con el tornillo y tuerca. 
El tornillo tiene, con objeto de facilitar su aplicación, 
una cabeza circular hueca para apriete por llave exagonal 
o similar.

Se comprenderá que pueden realizarse diversos 
cambios sin apartarse del alcance de las reivindicaciones.:
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Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
Modelo de Utilidad en España por veinte años son los si­
guientes:

1.- Un dispositivo de acoplamiento para dos 
barras de una estructura, que se cruzan entre sí en ángu­
lo recto, caracterizado porque se compone de dos mitades 
iguales entre sí, cada una de las cuales, en su cara da 
ataque a las barras, está formada con dos canales que de­
limitan la dirección de las barras a acoplar y que, cuan­
do las dos mitades son acopladas con estas caras acanala­
das enfrentadas, forman canales de guía, de sujeción y de
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apriete para las barras, teniendo las mitades en su cara ; 
exterior nervios de refuerzo y depresiones centrales perfo­
radas con un agujero pasante, siendo las dos mitades man-: 
¡tenidas en la posición acoplada mediante un solo tornillo , 
cuya cabeza entra en una de dichas depresiones, cuyo tor- : 
nillo es apretado mediante una tuerca que entra en la de­
presión de la otra mitad.

2.- Un dispositivo de acoplamiento para dos ba­
rras. - '

Tal y como se ha descrito en la memoria que an-  ̂
tecede, representado en el dibujo que se acompaña y para ¡ 
los fines que se han especificado. '

La presente memoria consta de cuatro hojas es- ¡ 
critas a máquina por una sola cara.

Madrid,
P.A.
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